
É'Í 'oio
$sLlcA Da¿

Utttz,;lat*¿ Dühifnl de lud4udmm

F

Huaraz - Ancash

RESOLUCIÓN pp er,Cer,oÍa N" tBt -2019-MDI

Independencia, 
13 ABR, Z01g

VISTO, el Expediente Administrativo N" 05604-2019, de fecha 26 de marzo del
20t9, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el Artículo 194" de la Constitución PolÍtica del Perú, su modificatoria
Ley N" 303O5 lry de Reforma Consütucional; en concorda¡rcia con el Artículo II
del Titulo Preliminar de la ky Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, Las

¡ Municipalidades Prouinciales u Dstitale.s sonlos Órqanos de Gobierno Local. Tíenen5

autonomía oolítica, nómica u admini:;trativa en los asuntos de su comoetencia,

v.-,
dentro de su iunsdicción u an los límites aue señala la Leu.

Que, nrediante el ArtÍculo N' 8O" de la I*ry 27972 Ley OrgáLnica de Municipalidades
establece que la Municipalidades, matzria de saneamiento, salubidad g salud,
tiene la función de proueer los seruicios de saneamienlo nfial, entre otras;

Que, el Artículo I 12" de la Ley N" 27972 - Ley Orgáaica de Municipalidades, sobre
Particrpación Vecinal, prescribe que: 'tros gobíemos locales promueuen lct

participación vectnal en la formulación, debate g concertación de sus planes de
desarrollo, presupuesto g gestión. Para tcúfin deberá garantizarse el acceso de todos
los uecinos a lo información". En e1 Artícr.rlo I 17' - Comités de Gestión, agrega que:
"Los uecinos tienen el Derecho de copartícipar, a traués de sus representantes, en
Comítés de Gestión establecidos por Res<tlución Municipal para la ejecución de obras
g Gestiones de Desarrollo Económico. En la Resolución Municipol se señalorá.n los
aportes de la Municipalidad, los uecinos y otras instituciones";

Que, medionte Ordena nza Municipal N" 011-2O09-MDI/A aprueba eL Reglamento
para el Reconocltnlento u Reqlstro de Las Juntds Admlnlstradords de Sefliclo
de Saneamlento - JáSS del ámblto del Dlstrtto de Independencla que constd
de IV Títulos, II Co,pítulos 7O artículos g OS Dlsposlciones Transitorias, el
mlsmo que a falas ctat¡o (O4) formas pdtto l^teo¡dnte de la oresente
Ordenanza;

Que, mediante Ordena nza Municípat ñ- 014-2015-MDI, la Unidad de Participación
Ciudad,ana se encargará de reconocer g registrar a las istituciones y
organizaciones que realizan acción g promoción social concertada con el Gobiemo
Local;

, Que, -mediante 
la Leg N" 26338, Leg General de Seruícios d"e Saneamíento,

,/ modif.cada por Decreto Legislattuo N" 1240, se establecen norrnos que rígen la
prestación de los seruicios de saneamiento, señarond"o er marco a que se simeten
tocios los prestadores de seruicios de saneamiento y sus usuanos i níuer nocionar,
tanto en el ámbito urbano como e.n er rurar, g con eI iecreto supremo tt" ozii-zoos-
YIYIENDA se aprueba er rexto tJnico orrteiado de su Regramznto, en ad"etante erTUo der regramento de la Leg General d.t: seruicios ae sineam¡eiío-, ;á;f",;;" p",el Decreto Supremo N" OL6_2OLS-WVLENDA;
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Que, mediante el Artícttlo 6" de ta Ley Generol de Seruicios de Saneamiento,
establece que; "Corresponde a las Municlp
los seruiclos d.e sr¡neamlento en el ámblto de su rlsdlcctón a tra ués de

enanentralt -ftl:efq úel árybltp de responsablltdad de una EPS.
ccsos -U cond.lclones preúlst<¡s en la presentg !cy, su Reslqrle!úre y 4elr¡ta-§
complementañas

Que, medionte eI acterdo con et tlterat cl del Artículo 769' del Terto (Inlco
Ordenado del Re lamento de la General de Serulclos de Serulclos de
So.ne(¡mlento. corresDonde a las mu¡lcloalldades oroulnclales. en el ámblto

5

rural. reconocer ! reqlstrar a las o lzqclones comunale s constltuldas
oa'ro la admlnlstraclón de los sentlclos de saneamlento en el á.mblto de su
furlsdlcclón. u Darc, tales efectos. deben a.brlr un Llbro de Reoistro de
O rg anlz aclone s Comtnale s ;

Que, mediante el InJonne N' 1O7-2O 19-MDI/GSP!GA/SGSC9SIü/UPV-TSV/,ItLD
de fecha 10 de abril del 2019, que deuiene de la Unidad de Participación Vecinal,
Transito g Seguidad Ciudadana; además teniendo en cuenta la solicitud
presentada por el representante de la Junta Administradora de Seruicios de
Saneamiento (JASS) del Caserío de Urpag Alto Centro Poblado de Atipagan del
Distrito del Independencia-Huaraz-Ancash, quien solicita la Inscripción del
Direetqip Jle lq Lfunts lldministradora de Senuicios d.e Sooeg-nien-to lJ4§S,l del
Caserío de Urpay Alto Centro Poblado de Atipagan del Distito de Independenao-
Huara-2,-Ancash, estando los reguisifos de forma g fondo tales como: copla fe
datqda del Actq de Reunlón Ordlnarla para la Renouaclón de la Junta
Dlrectlúd; el Actd de aprobaclón del Estdtuto del Comlté Gestlón de Apogo
al Pldn Específico del Caserío de Urpag Alto Centro Poblado de Atlpagan,
copla del últlmo Acuerd.o de Asanblea nombrando a los lntegrantes del
Consejo Dlrectluo y trllscal de la de Ia JASS de fecha 17 de marzo del 2019,
adjuntando la Nómina de los Miembros del Consejo ürectiuo; copl.q. del Documento
Noclonq.l d.e ldentldad de cada uno de los miembros del Concejo Directiuo de la

. JASS; Memorla Descriptlaa d.e los Seralclos de Saneamlento; Llbro de Padrón
'de Asoclados; copla Fe datqda d.e la Resoluclón de Alcaldía N' O52-2O77-
)MDI con eI que se reconoce el anteríor Consejo Directiuo y Croquls d.e Ublcaclón;
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Estando a lo expuesto, de conformidad con los ArtÍculos 20. Inciso 6) y 43" de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, corr las visas de Secretaria General,
Asesoria Juridica, Administración y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión
Ambienta.l, y la Gerencia Municipal;

,/ SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- IIvscRIBIRá LI ,IUNTA ADIIIIIMSTRADORA DE SERI¿ÍCIOS DE
§.ANEAITIENTO UASS/ dCI CASERÍO DE URPAY ALTO CE]YTRO POBI.ADO DE
ATIPAYAN DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARA'Z - ANCASH en eI
Directorío Municipal de las JAS§ de acuerdo al Artículo 6" de ta Ord_enanza
Municipat N' 01 1-2009-MDI/ A: Reglamento para el Reconocimiento g Registro de tas
Juntas Administradoras de Seruicios de Saneamiento - JASS.
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oroanlzaclones comunales u otras modalldades de qestlón alternatlvas oue
,establezca el ente rector. en asuellas comunldades rurales que se



RESOLUCION DE ALCALDIA N" ,t81 -2019-MDI
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ARTÍCULO 2".- F.ECONOCER oftcialmente a los Miembros del Nueuo Consejo
Directiuo de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SDRVICIOS DE SANEAMIENIO pASS/
dE¿ CASERÍO DE URPAY ALTO CENTRO POBLADO DE ATIPAYAN dCI DISTRITO DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH a partir de 17 de marzo del 2019 hasta
marzo del 2021, por un periodo de 02 años g al Fiscal por el período de 03 años, de
acuerdo a su Estatuto, conformado de la siguiente manera, como establece el Acta
de Elecaones de los nueuos Miembros del Consejo Directiuo de la (JASS) del
CASERÍO DE URPAY ALTO CENTRO POBLADO DE ATIPAYAN, (EN VIAS DE
REGWARUACIÓN);

-

Como ?lscal Jue elegldo:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI
ISIDRO ZOSIMO HUAMAN NATIVIDAD FISCAL 3 t682824

', \ ARTICULO 3".' .EJVC/IRGAR a la tlnidad de Participación vecinal, Transito y' I Seryridod Vial la inscripción de Io JáSS en el Libro de Registro de Juntas: Administradoras de Seruicios de Saneamiento, así como prestar el apogo y la
oríentación requerida para su adeqtado funcionamiento, con notificactón de las
pdrtes.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

FSC/Vemp
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CARGO DNI

PRESIDENTE NILO FELIX MORALES IDEFONZO 31627115

02 SECRETARIA NOLASCO PEDRO CADILLO BARRETO 43617695

03 TESORERO AZUCENA MILACROS CELESTINO MORENO 31659587

04 VOCAL I MONGE HIPOLITA TAHUA MORENO 31656723

05 VOCAL ]I GLORIA SINIA ANGELES DEXTRE 316s8851

06 ALVA CRISOLO MARIO ALBERTO 31658851

enclo hez
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